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Lo dbpueatoen lo3 art¡culoe 110, núr¡rer€ 2, 4 y 13', 112:, 127i 22o -y d.má3
perttnántoe del D.F.L. N' 1 de 2OOS de Salud; la R€!lución-N'-520,-de 1-9€-6' d€ la

bontfaloria General de la República; y la ReBotuclón Exenta SSN" a5 de 2006 de la
Superintendenc¡a do Salud, Y

CONSIDERANDO:

1.- Que es función de la suPerintendenc¡a de Salud, a travós de esta Inlendenc¡s,
velar porque las Instit¡ciones ds Salud Previ8¡on6l cumplan con las l9ye8 €
¡Ntrucc¡on6 que hs rjgen'

2.- Qu€, en basa al Plnc¡pio Co¡iable d6l'Criterio Prudenclal'y med¡ante el Oficio

Ord. lFlN'3193, de fecira'16 de mayo de 2008, se Instruyó a la ls€pre F€nosalud
qu€ constifuyera una mayor proüsión codabl€ poa pr€stacione6 ocurldas, eslo

is, rcqueridág por sus afi¡¡ados y aún no lhu¡dadag, consldsrando los- pr€ramas
. méaioóe trospiúrtarios, ambulatorlos y do prestacione¡ G.E.S , otorgándole.para

¡lgvar a cabo lo anlerior un plazo de 7 dlas háblles, ta qu€ ésti83 conesponden a

obligác¡ones afeda6 al indlcador legal de garantfa.

con el obieto de eiempliflcar lo anterior y poner énfasis en la necesidsd de

efgcluar l;mencion;dd prov¡sión, se citó elcaso de prestadones ocuÍidas y ho
Iioulladas coresoond¡oáles a la benefc¡ar¡a , cédula de

id;ntidad N- , carga do lá cot¡zanle S|a
cédula de ¡dent¡dad N"' , qui€n rogistrabá una hoepitalizac¡ón en la

Ctinlca Dávila dosde el 13 de oclubre de 2007, Por lq cual dlcho eatablec¡mlento
habla remttldo a la lsaPre FerGalud una cuenla pard€l por láa pr6staciones

áioroa¿ás en et per¡ooo comprendldo €ntre ol 13 do octubre de 2007 y el 20 de

t uñro ¿" zoós, respectó de hs cuates la i8gpro habfa detenñinado
prel¡minarmente una bon¡f¡cac¡ón asc€ndent€ a $¡0.660'573'

En relac¡ón al oaso citado, la lsapre 8ólo man¡fe5tó que los programas médlcos

si oncontraban pend¡ente3 deb¡do a que 9e sol¡c¡tó la licha médica de la

beneflc¡aria a la Clln¡ca Oávlla.

3.- Q.¡9, la lsapre, med¡anle csrta G G.F.s. N'241, de feaha 28 d€ msyo de.2008'-' 
"otiiitO 

,n" prOttoga ha3ts el d¡a 23 dejunro de 2008, para der cumpl¡m¡ento a le

citEda Instru;bn,-s¡¡ oponer objeclongs a ósta, la qu€ le fue otorgada mediánte

Oficio Ordlnado SSN'1570 del 5 de iunit d€l m¡smo año'

Sn embafgo, a través de carta G.G.F.;s N'293' de fecha 4 do iulio.de 2oo8'
ñ;.. oet 

-ptá.o oonc€dldo, la lsapro s€ oPuso a ls- in6trucclón imp.art¡da,

".¡áitn¿"'qrre 
no habla constitüido rrna mayor Provts!ón - 

por las tgferidas
oátr.iones. toda voz quo oll€6 aún no ')onstitulan un coato efec'tlvo, de acuerdo
; b ¡i""*"i". en su opinión, en la Ctl')ular lFlN5s d€l 29 d'e enero de 2002,

trre moiliRca y comptementa l€ circulár l'1"29 del 30 do abrll de 1996



5.-

4.-

7.-

Que, e6 ne@aado tgn€r presenté qué el aÉlculo 1t0 d6l Decr€to con Fuetza de
Ley N'1 señala quet 'Co¡taspondeÉn a la Supeintendenc¡a, en gene'8l, hs
s¡gu¡entes funa¡ones y aftiórrc,bres: N.3.- Fiscalhar a las lnstituc¡ones de Salud
Pbv¡slonal en los aspoctos jutÍdico, y flnanc¡aros, paft él deb¡do cuñplimiento
de las obligac¡onéa qua éstablece ld by y aquelas que emanen de los coñI¡atos
de salud. La Supedntendenc¡a ¡mpañlé insttucc¡onés gue Bgulen la opoftun¡dad
y fotmé en que aloberán proserf€rse /os óaranoes y démás esldos frnancletusj,
¡ndicando en ol N"4: 'Velar potqué las lnsl¡luciones frscal¡zadas cumplan con las
leyos y reglamsntos que |as (UeD y con las ¡nsttuc:clones que ld
Supedntendenc¡é e6¡ta, s¡n pedu¡c¡o de las Íacullades qu6 pudiefttn
coÍesponder a al,ós o,gan¡smos ñscallzadoGs.", s€ña¡ando, ademá6, en el N'0
def mismo ártlculo: 'lñpaft¡r ¡nsbucclones y detem¡ñar bs !/inc¡p¡os cantables
ds catácter g6néEl cqlfotme a los cualos lai ¡nst¡tuc¡onea debeÉn dal
cunpl¡miento a la gaÉntla contenplada en el añlculo 181 y a bs réqleññlentos
de constitución y manténc¡ón del patuinonio tnlnht@ que prcvé el ü culo 178,'

Que, en relación a la iregularidad doscrita, 9l N"1 del punto I de la Circular N'29
del 30 de abril de 1996, cuyo texto rsfundido ro l¡jó m.dianie Clrcular N"65 del
29 do enero de 2002, ambas d€ la éx Superintendencia de lsapres. señgla que:
lfos Estados F/narc¡eDs de las lnstituc¡ones de Sdlud Pnv¡sional debeán ser
prcpa,a,dos en cotlfotmidad a las ¡nstúcdonés ptév¡stas en la plesente c¡rcular u
otfas que ¡mpañd la Stlpañntendenda y, en lo no previsto pot dlas, dé d@e¡do a
Prinaip¡oe d€ Contab¡l¡dad de Genoral AceptaciSn."

Que esta A[¡tor¡dád Adm¡nistratlva represéntó 16 a¡tuaclón a la lsapr€ Ferrcsalud
med¡ante el Oficio Ordinario SS/N'2267 de 24 de julio d6 2008, hac¡endo
presonle que lag lra€gulañdades expuestag wlneraban lo ordgnado en la Circular
Indlcáda pr€c€d€nlemente y una ¡nstru@ón e6peclflca dE esta
Superintendenc¡a, ¡ñdicándole a la Instituc¡ón de Salud qua las citadas
Infracclones podfan s€r obJsto d6 una sención admin¡güEtiva, por lo que.le
requirió que formulara sus descargos dentro dol plazo de l0 dfas hábiles
contado d€sde la ¡otifcac¡ón del menclonado Ofic¡o Ordlna.io.

Quo la lsapre Fenosalud, med¡anto cafta G.G.F.S. N'340 de fecha 8 de ag$to
dé 2008, efectuó sw des@rgos indlcando que la concluB¡ón a que llega ta
Supeaintendgncia es' ¡ncorrecta al señalar que oxisten prestác¡ones médicas
ocurr¡das y valoriza&aE por la isapae que no se encuentrEn paov¡slonadag
contabl€rn6nle, ya que de acueado a la8 ¡natruccloneÉ imperlidas por este
Orgánismo Fiscal¡zador, las prestaclones qué cumplan con Ia mnd¡c¡ón dé
ocur.idas y liquidadas 'deben contabil¡zerse', existl€ndo d¡spos¡c¡ongs para
efgcluar provis¡one8 sólo para aquollas prestaciones que si b¡en.6on .ocurldas',
no sé ércuentran lhuidadas,

En base a la preciiión anterior, ta tsapre señaló que al 30 de abril d€ 2008.
p.ocedió a la contabil¡zac¡ón de todas ¡as prestac¡on€s médices ocu..idas y
l¡quidadas a esa fecha.

En retac¡óñ al reg¡stro y contab¡lizaolón de los progfamas médicos, señaló qué.
los Prograñas de Atonc¡ón Médlca (PAM) normales s6 conlab¡l¡zan una vsz que
son autorizados por la Contrs¡orfa Médica, mientraa que los pAM ambuletodor v
los PAM G.E.S., se conlabllizan cuando se efectúa el copago o deducible poi
part€ delafliado.

Agregó qu€ contabilizar un PAM G.E.S. sólo ál momento en ou6 se hevs
efectuado 6l copago del aflisdo é3 un crilerlo prudentg, ya que ántirs de oíb
ex¡ste la opc¡ón de que elp.ograme sé aoojÉ a la modalidad l¡bre elecc¡ón.

6.-



Debido a lo anterior, la isapro at¡rma que a¡ 30 dg ab¡il de 2008 no eistfsn PAM
por prestaciones ocurida8 y no llqqldadas que no hubleran slto contabillzados,
oumpl¡endo €ói con las ¡nsbucc¡ones e3p€clficas sobr€ la mat€ria, prec¡gando
que las paovls¡ones ñenguales quo 8e reallzán ae aiugtran estric{amgnte a lo
dispu€sto en la nomaüva.

Expuso qu6 la constituclón de una mayor prov¡8|ón a lá regulada eo la C¡rcular
N'65 antes citada, no liene el ca.ácter de obllgatorla, eino qu6 two como
fundamen¡o la aplicac¡ón del pr¡nc¡pio oontiable denom¡nado "Crit6 o Prudenc¡a|",
y que basado 6n é1, 6stlmó quE no e.a prudente el€otuar Provislones adicionales
sobro prograñas médicos que no están lhuk ados.

Agregó que eñ su car16 G.G.F.S. N"293, de fsoha 4 de lul¡o de 2008, informó a
ásta Superintendendg que no exlstla un antec€dente nomallvo que la obligare a
efectuar prov¡s¡oñes mayores a laa previstas en la Circular N'65 y que acced6rla
I reallzarlag s¡ fu€se co¡templado como una exlgsncla a tod93 a las isapres, gin

que hubiera un crit€r¡o disünb hacia esa instituc¡ón.

Por otra patle, en r€lac¡ón al caso do 19 b€n€f¡c¡aria

8.-

manibsió que al 30 ds abdl dé 2008, los prog€maa médlcoa reladonados coñ
sus preslaciones 'no hab¡an sido l¡qu¡dados", en ospera de loe a¡ú€c€dentqa
cllnlcos dg la pacionte, loe cuales fueron solio¡lados a ls Clfnica Dáv¡la lo8 dlao 4
de abrll y 10 de mayo de 2008, s¡€ndo rec¡b¡do6 sólo oon fecha 20 de mayo do
2008.

En rel€clón a 8u carlá G.G.F.S. N"241. de fBcha 28 de mayo d€ 2008, sn la cusl
sollcitó un mayor plazo para el envlo de lo3 Inventar¡os requefidoa, expresó que

elto obedeció a que sn 6sa fechs 86 eshba concluy€ndo h auditola de los
Esledos F¡nanc¡oros al 31 de dlc¡embre de 2007, en el marco del Plan d€ Ausb
y Contingoncia oadenado por esta Super¡ntEndEncia, por lo cual no hubo una
ievislón á fondo d€l requedm¡ento que le hubbge permilHo cugsüonafla.

Qus, en relacltn a la defensa de la lsáPre reterida a la iFogularidad detectada.y
a la inEtrucclón no acatadá, cabe sgflalar en ptimof lugar, en q¡anto o la

contabil¡zac¡ón de la iotglldad de la8 prc6taclones méd¡cas ocurrldaa y liquidadas
al 30 de ¿bril do 2008, que la ¡sapre no propordgnó antec€d€nbs adlcioÍeles
ou€ oudbaan acrBd¡t€rlo v, s¡ bien consütuyó la prov¡slÓn por prestac¡ones

dc1'|rri¿"" y no l¡quidadas on contomldad € lo dispui'sto en It C¡rcular N-"65. la

cuel sscañdb a ¡¡$6.723. de todas fo.ma8 d¡oha prgvblón rerultab8 insufic¡ente
para cubr¡r l€ cobettura estimada por la ¡sapre al dla 2 d€ abdl de-2008, qr¡o sólo

in el caso de laa pregtacionos congspondlentes ¿ la bensllclar¡a Pam€la
Honera Caullán, ascendlan a $40.660.573.

En gste sgntido, cabe eeñalar qug la lsapre, al manibstar €xpresamerte qu€ los
progE¡m.a médlco€ ambulatorio€ y do prestacionBs G.E.S' aólo ro contabilizan
ál riomento en que el afiliado ef9;tla él Pagp de la ¡a.te no oubierte (copago)'

roconoce quo'las prestacionea deben e8tar prev¡ame¡h valorizadas'

d€terminando las bon¡hcsciones de acuerdo al plan de 8alud, ya que de ottá

forma, el afliado no tond¡la cómo delerm¡nar ol c¡pago a ent€rar'

Qu6, en cuanto a la af¡fmación de la lsepr€ en €l8ent¡do que no hayuna norma
esDécffica oug le obliquo e reg¡strer le prov¡sión ¡n?tñ¡lde' cábe señelar que ello
im;Íca d€6¡onocsr 6s facr¡ltalec d€ la supsrint€hdüncla 3€ñaladas 6n el N"4
;¿c€dente v contenldes en los N's 3,4 y € del 6dl@lo 110 del DFL N' 1 de

balua oe Zbos y, 6n e3te caso, €n foIma 69p€clfica en l€ Chcular N' 29

reproduc¡da precsdont€menle en lo Penhente.

9.-
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10.- Que, en relac¡ón a le8 prestracion$ de la b€n€fic¡aria'- ." o'.Jfso ¡ndicar que ios antocsdentos médlcos sollcitados a la Cllnlca Dávila
poila lsapre, d€lgnen evi¡rencia qus le t¡quldación exlstente al dla 2 de abril dE

!OO8 pefliritta efeauar una cértota est¡mac¡ón d€ le coberluÉ cort€apond¡enle a
|as p¿stec¡ones ocuridas enke el 13 de octubrs de 2007 y el 20 de fsbrero de
2008, cuya bonmcación preliminar ascandió a $40 660.573.

En €foc1o, so€ún con6ta en los cotnprobantes @ntablos N'601(X01. N'6010402
y N'6Olo4O4, del 30 d6 lunio d€ 2008, la llepr€ del€minó una llquldación
áefinittua por $40.809.04S, oonfi,mando una desviación ma.glnal r93Péc-to del
monlo c ádo p¡ecedentemente, por lo que la espera do lá flcha cllnica €n
cu€stión, no ju6tiffcaba sl incumplim¡ento de la ¡nsfucc¡ó¡

1'1.- Qu€, r€specto de lo séñalado por la Instítuc¡ón dg S¿lud en el sentldo qu€ no

h¡zo una rgüg¡ón profunda de lo ¡nstruldo sn €l Of¡cio IFN'3193, cabs señalar
que r€sulta inexcusable que 19 admln¡strac¡ón de la lSapls argumente
seriamente que no evaluó dobidamgnta lo ¡¡stru¡do, lo que ba¡o nlnguna
circuNtanc¡a pued€ ser cons¡deEdo oomo una excuSa para ex¡mirla del
cumpllm¡ento de una instruccktn clata y pr€cisa.

A máyor abundam¡ento, en la carta N'241, d€ focha 28 do mayo ds 2OOE, la
kapre se l¡mltó a solicitár una próndgá hesta el 23 dE junlo del mismo año para
cumpl¡. lo instu¡do, lo que demu$ha que comprendió cabalmente los slcanceg
de lo que se eslaba o¡denando cumplir y no cuest¡onó en modo alglno 3u
procedencia, respocto de lo cual no ¡nlerpuso recuÉo de repoElclón, por lo que
quedó obl¡{¡ada a au cumplimlsnlo. S¡n embergo, no só¡o Incumplló dlcha
¡n3lrucclón, sino que fuera del plazo conc€dido para 6110, esto o3, €l 4 d€ julio de
2008, manffestó qu€ no la acatada.

12.- Que, aun d¡ando la ¡sapre hubiara cumplldo con la cong{tución de la proüs¡ón
po¡ prestrac¡ones ocuridas y no lqukladas, este Organlamo de Control, en
función dé las atribuoion€s otoroadas por la ley, consid€ró necesado impartir
una imtruoción especlfca, basándose en €l Principlo Contablo dé G€neral
Acepiáclón denomlnado 'Crit€do Prudonclal', optando por la a¡temativa más
conseryadora. Asf, los p.ocedim¡ento8 de la ¡saprc h¡cfan aconsoiablg la
const¡teclón de una mayor provislón, para .asegurar la ¡niegridad de las
obligác¡ones afectas al Indicádor Legal ds,Garantfa, €p€dalmonte el glle
contaba con los antecedentes qu6 le p€rmitlan. esümar la bonificac¡ón de los
respecüvoÉ programae d€ atenc¡ón.

En este contexto, la instr¡.¡cc¡ón especffca que se ¡mpartió obéd6cló a la
compBa s¡tuac¡ón adminktrat¡va y f¡nanc¡ora quo enfrentaba lá lsepre
Fero6alud, por lo que a la Sup6rintondencis no l€ cabfa slno adoptar las
medldas nec63arias para asegurar qu€ la garanlla mlnima qt¡o debla consl¡tuir
fuera suficiente para el evenfual pago d6 todaa las doudag @n beneflclar¡os y
prestadores, d¡9pue6to en la ley.

13.- Que, cab6 desta@a que con anbriorüed á sus descargos, la isapre m€d¡ante el
correo elec-1.ónico ds fecha 4 de agosto de 2008, remit¡ó a esta
Supedntendenc¡a el documenlo denomlnado "Procéd¡m¡enio de Em¡8ión de
Prog.amas Méd¡coe', por m€dio del cual infomó el camb¡o en él crlterio de
contabilizaclón de los progrgmas médlcog ambulatorios y do prestac¡ones
G.E.S., los cuales a contar del c¡eÍe coñlable de junio dg 2008, s6 comenzaron
a regial¡ar y contabilizar por la cobertura cor*pondiente a las préataciongg
ocurr¡das, en elmes de 6u liqu¡dación.



En este senüdo, el camb¡o en el procedlmiento de regiEtro y contabilización de
los prográmas méd¡cos implementado por la lsapro Fono3alud cumple con ol
tondo dE la instrucalón impartHa en el Olic¡o lF/N'3193, por lo oual m¡ontras ss
mantonga au apl¡caclón, no 9e jusüfica 16 estimación y dotermlnaclón de une
mayor provisbn por concepio de prestacioneg ocurilas y no llquidadas.

14.- Qu€, sln perjuic¡o de lo snt€rigr, a Julcio de esia Intgndenc¡a los dEscargos de la
lsapre y ol camb¡o de crite.io antss mgnc¡onado, no perm¡ten juslfcar las
lrregularldados detectadas d€telladas precedenter¡enb, las qu6 €medtian ls
splicación de una sanclón.

15.- Que, en mérito do lo pÉ@d€nt€r¡ente expuesto y en ejercic¡o de las facu¡tades
qu9 m0 confiers la l€y,

RESUELVO:

1.- ltrtpónese a h ls€p|b F6ro6alud una multá de 2(y0 U.F. (dcd¡¡ntss unHádes d€
tornonto), por el indmp[m¡erfo de s{¡3 obl¡qadon€s, corFisbnb en incumpl¡r bs
h¡shuccion€s inpadidas €n €l Ord. lFN"3l93, de focha 16 de mayo de 200E, en el
qug se lo ordenó conatituk una mayoa prov¡sión contabl€ por paest¿ciones
ooun¡das, esto es, r€quéddas por sus afllados, y aún no lhukradas,
codsiderando lo8 prograÍias médic¡8 hospitalariog, ambul6tor¡6 y de
pr€stacionos G.E.S.

2.- El pago de la multa d€berá elecluerge
pesde la notificac¡ón do la prBsent€ req

el plazo ds 5 dfae hábileq contado
y 6erá cortificado por ¡a Jefa del

D€partemenlo de Admin¡shac¡ón y Fln de e8ta Supefintendénoia.

El valor de la Unldad de Fomento conssponda al del dla del pago.

ANÓTESE, COMU ESE Y ARCHIVESE

Y SE!¡UROS
SALUD

- l6aplb Forosalud.
- Depto. da Controly Fiscalizec¡ón.
- Subdopto. dB Contlol Flnanciero.
- Fbcalfe.
- Admln¡stració¡ y Flnanzas.
- Sacr€t¡rla Ei€cullva.
- Of. do Parl69.

C€rtlfi¿o que eldocumenlo qua a¡iecede * copla f€l de 3u o glnal. la Ra$luck5n Ercr s lF/N'
609 d€l 06 de D¡o€mblo dt 2008. 9u€ conrla d3 4 página8, y que 3. .nculnrtl r¡rlcrll por cl
Sr Reút Frnada Caralco. en su calidad ds Int€ndente de Fond6 y S€guros Pr€vb¡o¡el* d€
sabd d6 la SUPERINTENOENCIA DE SAL9I}ññ.I. 

.

sgnt¡aep, 03 d€ Diciembr. d" ,008. - ,{.*' 1\!]*
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